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B O L E T I N 
D E L A Pl^OYINGIA DE MAD^TB 

A D f f e r K v n A I M P O I R T A V T K 

Las leye » . ordenen » anuncios qne hsvan de (asertarte en loa 
iJOtWTisa» O v i . IAI.KS » - hita de mandar al Jale Poittico respec-
) t r » , por en ve conducto se paserán a loe editare* da loe mencto-
« a i oa per'.d^iro», 

(Real arden da 6 da A b r i l da 1H8.) 
Se publica todoi loa di&a, txeepio loi domingo!. 

^O l ío l ÍNA .R : P R L J O R O S . 8, antresaele derecha 
T E L É F O N O S.981 

D * m u A noca T nm T I M A S U S 

Centros oficial**.—Kn esta capital, llevado a domicilio, 2,í* psaetKs &ieaa**le»¡ fue

r a de ella ,3'50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y «2 por an afie. 

Particular**.- Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas tr i iatstre, 24 al se

mestre y 48 al a l a , y ínera de ella, 16 al trimestre, 30 ai temes.te y 60 al «ño. 

Se aaos'.ten suscripciones ea Madr id , en la Administración del BOÍWTI», cal): da Po

l leros, 8 entio. deba .—Faera -Je esta capital, directamente por iaed>e de carta a la Ad» 

minietracidn con Inclusión del imperte dal tiempo de abone en letta de fácil cebro, 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Dipatacióu provincia l , Hnea o 
fracción.. 0 50 peseta" . 

Dependencias oficiales, l l e ra 11 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem Id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 oént lmos . 
• p a r t i c u l a r e s , 0 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

PRKHWJÜ BE1 CORSEJO BE URISTROS 

S u Majestad el R e y D o n Alíen
se X I I I (q. 0 . g ), u Majestad l a 
B o i n a Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
8 S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
s infantes, continúan sin novedad en 
S U importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
más personan de la A u g u s t a Rea l F a 
m i l i a . 

Qoblepuo Civ i l 

Inspecc ión provincia l de Higiene y Sanidad 
pecuar ias . 

O I R O U L A R 

Habiéndose presentado algunos ca
sos de l a enfermedad epizoótica l l a 
mado fiebre aftosa o glosopeda en v a 
rias vaquerías de M a d r i d , e l Ministe
rio de Fomento , por R e a l orden de 28 
de febrero último, publ icada en l a Ga
ceta del día 1." del corriente mes de 
marzo, ba prohibido en absoluto l a 
facturación de ganados de las especies 
bovina, ov ina , capr ina y porc ina, de 
cualquiera de las estaoiones de l a pro
v inoia de Madr id a l resto de España. 

A s i m i s m o se ordena en esta Real 
orden que por m i autor idad y agentes 
jue la representan en delegación, 

guardia c i v i l , etc., se ext ienda la pro
hibición do sal ida de ganado de esta 
prov inc ia a los que c i r cu l an por ca
rreteras, caminos y veredas, adoptan
do con l a mayor rapidez y r igor las 
necesarias medidas, y dando publ ic i 
dad de ellas en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

E n v i r t u d de lo dispuesto en esta 
Real orden, y en cumpl imiento de los 
preceptos correspondientes de l a ley 
y reglamento de E p i z otias, ordeno a 
los señores Aloaldes de esta prov in
cia, quienes, a su vez, se lo ordenarán 
a les Inspectores municipales de I l i 
giane y Sanidad pecuarias: 

1.° Que bajo ningún pretexto se 
expidan guías de origen y sanidad pa
ra que puedan conuurr ir ganados de 
las especies bov ina, ov ina , caprina y 

porcina a ferias, mercados, etc., que 
se celebren fuera de l a prov inc ia de 
Madr id ; y , en su consecuencia, que se 
detengan los ganados de las especies 
citadas que se pretendan sacar de los 
límites de esta provinnía, a ouyo efec
to dispondrán los A lca ldes del aux i 
l io de l a Guard i a c i v i l , dándose cuen
ta inmediata del hecho de l a deten
ción y del nombre y residencia del 
dueño de los ganados detenidos. 

2. ° Que se ordene inmediatamente 
a los Inspectores municipales de H i 
giene y Sanidad pecuarias, que g i ren 
una v i s i ta de inspección a los ganados 

| bovinos, ov inos, oaprinos y porcinos 
de los respectivos términos munic i 
pales, en averiguación de s i existe o 
no glosopeda en el los. 

3. ° Que los A lca ldes , Inspectores 
municipales de Hig iene y Sanidad pe
cuarias, Veter inar ios en general , due
ños de ganados y simples part icula
res, comuniquen een toda urgencia 
a este Gobierno c i v i l , como es su 
obligaoión,. la existencia de cualquier 
caso confirmado o sospechoso de 
glosopeda, advirt iendo que se i m 
pondrán ias multas máximas regla
mentarias a quienes oculten esta epi
zootia. 

4. ° Que los Alca ldes adopten pro
visionalmente y con toda severidad, así 
que tengan not ic ia de l a existencia de 
un solo caso de fiebre aftosa, las me
didas profilácticas que disponen los 
artículos 223 y 224 del Reglamento 
de epizootias de 30 de agosto de 1917, 
hasta que por este Gobierno c i v i l se 
ordenen las medidas definit ivas, pre
v io informo de l a Inspección prov in
c ia l de H ig i ene y Sanidad pecuarias. 

Madr i d , 4 de marzo de 1920. 
E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 
Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

(Núm. 562) 

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD 

l idades de esta prov inc ia en que sea 
precedente la adopción de esta medi
da, se reunirán las Juntas locales de 
Sanidad respectivas, y previos los 
acuerdos procedentes, remitirán a l a 
Inspección prov inc ia l de 'Sanidad co
pia certificada del acta, consignando 
la existencia o l a desaparición de las 
invasiones epidémicas de gripe, a los 
efectos legales pertinentes; debiendo 
enviar el acta expresada dentro de l 
plazo de ooho dias, a contar de la fecha 
de l a presente c ircular ; signif icando a 
los A lca ldes presidentes de las mis
mas que, do no efectuarlo así, dentro 
del plazo indicado, les impondré una 
mul ta de 100 pesetas. 

Madr id , 2 de febrero de 1920. — E l 
j Gobernador, Marqués de Gr i ja lba . 
\ (Núm. 557.) 

Oiputacióii Provincial 
I > K M A D R I D 

C I R C U L A S 

Con objeto de levantar el estado 
epidémico de gripe en aquellas loca-

Contaduria.—Negociado 4.° 

A V I S O 

E n cumpl imiento del preoepto legal , 
prevengo a los Sres. Alcaldes de l a pro
v incia la obligación que tienen de i n 
gresar en la Caja de e 3 t a Corporación, 
sus respectivas cuotas de eontigente 
prov ine ia l , correspondientes a l cuarto 
trimestre del año económico de 1919-
20, cuyo pago efectuarán dentro de l a 
primera deoena del próximo mes de 
febrero. 

A l mismo tiempo les intereso el 
pago de lo que adeudan por atrasos 
de afios anterioras, así como lo co
rrespondiente a las obligaciones mu
nicipales a aquéllos que las emit ieron 
en pago de atrasos per el expresado 
concepto; en l a intel igencia que, de 
no verifioarlo y por sensible que sea, 
la Diputaoión procederá contra los 
morosos, a tenor de lo que la L ey 
preoeptúa. 

Madr id , 20 de enero de 1920. 
Kl Presidente, 

Simón Núñez Maturana 
(Núm. 513) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud e n c í a p rov inc i a l 

P A L E N C I A 

Cabezas Cabrudas (Román), hijo de 
Román y Josefa, de diez y siete años 
de edad, soltero, natura l de F u e n -
teguinaldo, partido de C iudad-Rodr i 
go, prov inc ia de Salamanca, vecino 
últimamente de Madr id , jornalero, 
comparecerá ante esta Aud i enc ia , en 
término do veiute días, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde; al 
propio t iempo, encargo a las autorida
des, así c iv i les como mil i tares, proce
dan a su busca y captura, y caso do 
ser habido, ordenen su detención y 
conducción a l a prisión de esta ciudad 
a disposición de este T r i b u n a l . 

Pa lenc ia , veintiséis de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

Ado l f o R iaza . 
(Núm. 232) (B .—215 ) 

Juzgados de p r i m u a instancia 

B U E N A V I S T A 

D . Joaquín Díaz Cañábate, Jue z de 
pr imera instancia dol distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte. 

Hago saber: Que en v i r tud de pro
v idencia dictada en el día de ayer en 
los autos ejecutivos seguidos en dicho 
Juzgado y Secretaría del refrendata-
r io , a instancia de I). Celedonio G a -
l la r t Concejo, contra ei Excmo . señor 
D . Francisco Ossorio de Moscoso y 
Jordán da Uríes, Marqués de As to r -
ga, sobre pago de pesetas, se anuncia 
por pr imera vez y término de ocho 
días, la venta en pública subasta de 
un coche «tono», de dos ruedas, y dos 
jaquitas que fueron embargados a l 
deudor; están depositados en peder de 
D . Rodr igo González García, Gerente 
de l a Sociedad «González y Oompa-
fiía», con domic i l io en la ealle de Die
go de León, número cinco, segundo 
izquierda, y se hallan tasados en l a 
cantidad de cuatro mi l quinientas pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en esto 
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J u z g a d * el día diez y siete de marzo 
próximo, y hora de las d i e z de su ma
ñana, advirtiéudese: que el tipo del 
mencionado remate do bienes es e l de 
eu valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del rafarido t ipo do tasa
ción, y que para tomar parte en la s u 
basta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado e l d i e z 
por cieuto del expresado avalúo, s in 
ouyo requisito no serán admit idos los 
l ic i tadores, devolviéndose las consig
naciones que, se h i e r r e n a sus respec
t ivos due los acto cont inuo del rema
te, exoepto la que corresponda a l me
jor postor, la cual se reservará en de
pósito co^no garantía del cumpl imien
to de su obligación, y , en su caso, co
mo parte del precio da l a venta . 

Dado en Madr id , a ve int is iete de 
febrero de m i l novecientos veinte. 

Joaquín Díaz Garlábate. 
fil Secretario, 

L d o . Fe l ipe de Sande. 
E s copia: 

Ldo . F e ' i p a de Sande. 
( A . - 1 6 0 ) 

Macías Ramos (Francisco), natura l 
de Fuente la Peña (Zamora), de esta
do soltero, profesión irrpresor, de diez 
y nueve años, hijo de Vicente y E l e u -
ter ia , y como comprendido en el caso 
1.° del art. 835 de l a ley de En ju ic ia 
miento c r im ina l , domici l iado última-

v mente en l a calle de Martín de los He-
ros, núm. 14, t ienda, procesado por el 
del i to de hurto , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante s i Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Buenavis 
ta , Secretaría de D . A n t o n i o Agu i l a r , 
con el fin de notif icarle cierta resolu
ción y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r . 

(B.—244) 

Casanova D re i sa (José), natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
s i l l e ro a l de l inquir , de quince años, 
h i j i de Manuel y de Nico lssa , y como 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuic iamiento cr i 
m ina l , domicilindoúltimamente en Te-
tuán de las Victor ias , cal le .del Acuer
do núm. 3, procesado por el del i 
to de hur to , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
to r del d istr i to de Buenav is ta , Seore
taría de D . Anton io A g u i l a r , con el 
fin de no tifien ría cierta resolución y 
ser r e d u c d - a prisión. 

M a d r i d , 11 d« febrero de 1920. 
Joaquí i í.-íaz Cañábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( B . - 2 4 3 ) 

C E N T R O 
Fernández Martíu^z (Manuel) , na

tu ra l de V a l l a d o l i d , de estado soltero, 
profesión v ndedor, de cuarenta afios, 
hi jo de Julián y de Brau l i a , domic i l ia
da últimamei te en la calle do l a Sola
na, núm. 4, procesado por tentativa de 
robo, en caos* núm. 554 916, compa* 

recerá, en término de diez días, ante 
; el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
: del Centro, Secretaría de D . Rafae l 
i López de Pando , M a d r i d , 7 de febrero 
5 de 1920. 

E l Secretario, 
Rafe l López de Pando . 

(B . - 239 . ) 

Cabellos Tr igos (José), natural de 
i Puente G e n i l (Córdoba), de estado oa-
; sado, profesión cesante, de cuarenta y 

un años, hijo de Bal tasar y J u a n a , 
domioi l iado últimamenta en la cal le 
de Ven tu ra de l a Vega , 4, tercero, 
procesado por estafa bajo el número 
1.031 916, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ius 
trucción del d istr i to del Centro , Se
cretaría de D . R icardo Gómez, con el 
fin de ser redueido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corte, decretada en d i 
cha causa. 

Madr i d , 3 de febrero de 1920. 
F i r m a d o . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . - 2 5 1 ) 

Blasco Fernández (Federico), na tu
ra l de Br ieba (Logroño), de estado 
soltero, profesión cesante, de cuarenta 
y un años, hijo de Matías y Me l i tona , 
y s in domici l io , procesado por estaf . 
bajo el número 1.031-916, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Centro, Secretaría de D . R i ca rdo 
Gómez, eon el fin de ser reducido a 
prisión en l a Cárcel de esta Corte, de
cretada en dioha causa. 

M a d r i d , 3 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B — 252) 

A r i a s Fernández (Antonio) , natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión electr icista, de veintiún años de 
edad, hijo de Enr i que y de Dolores, 
procesado por tentat iva de robo en 
causa núm. 1.183-Vj 18, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Centro, Seoretaría de D . Rafael López 
de Pando. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de P a n d o . . 

(B . - 242 . ) 

Navas Jiménez (María), natural de 
Consuegra (Toledo), de estado sol
tera, profesión sus labores, de tre in
ta y dos años, hi ja de José y de C i -
pr iana, domioi l iada últimamente en la 
oalle del Mediodía Chica , 10, segunde, 
procasada por hurto en causa número 
277-917, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Centro, Secreta
ría de D . Rafael Lopes de Pando. 

M a d r i d , 7 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando . 

(B — 241.) 

A l o n s o Martínez (Dolores), na tura l 
de l a Corma, de estado soltera, pro
fesión s i rv ienta , de veinte afios, hija 
de J u a n y de Gabr ie la , domic i l iada 
últimamente en l a oalle de l a Vento 
sa, núm. 9, patio, núm. 1, procesada 
por hurto bajo a l x¿úm. 632 916, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to del Centro, Secretaría de don 
R ica rdo Gómez, con el fin de ser re
duc ida a prisión decretada en d icha 
causa. 

Madr id , 3 de febrero de 1920 
F i rmado 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso 
( B . - 2 5 3 ) 

Rodríguez Iglesias (Gabriela), na
tura l de Fuencarra l (Madrid) , de es
tado soltera, profesión prost i tuta , de 
t re inta y un años, hija de Salust iano 
y Pe t ra , domioi l iada últimamente en 
la travesía del Horno de la Mata , 7 y 
9, bajo, procesada por resistencia bajo 
el núm. 1.333-917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to del Centro , 
Secretaría de D . R icardo Gómez, con 
el fin de ser reducida a prisión decre
tada en dicha causa. 

M a d r i d , 3 de febrero de 1920 
F i r m a d o 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o 
(B.—254) 

Alegría Reverter (Fernando), natu
ra l de Sev i l l a , de estado soltero, pro
fesión torero, de veintidós afios, hijo 
do Francisco y de Josefa, domic i l iado 
últimamente en l a calle del Mediodía 
Ch ica , 12, procesado por hurto en oau-
sa núm. 1.304 del 916, compareoerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucoión del d istr i to del 
Centro , Secretaría de D . Rafael López 
de Pando . 

M a d r i d , 7 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando . 

(B.—240.) 

G i r a l do Fernández (F i lomena) , de 
estado soltera, profesión sus labores, 
de cuarenta y dos afios, domic i l i ada 
últimamente en la Travesía de las Po
zas, 4, bajo, procesada por estafa en 
oausa núm. 662 919, comparecerá, en 
término de diez días, ante este J u z 
gado del distr i to del Centro, Secreta
ría de D. Rafael López de Pando. 

M a d r i d , 10 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Seoretario, 
L d o . Rafael L . de Pando . 

( B . - 2 5 7 ) 

Tinogimo Moreno (Consuelo), de es
tado soltera, profesión sus labores, 
de cuarenta y cinco afios, domioi l ia
da últimamente en la cal le del A m p a 
ro, núm. 30, piso I, núm. 9, proce
sada por estafa en causa núm. 178-

919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro , Seoretaría de 
D. Rafael López de Pando . 

M a d r i d , 10 de febrero de 1920. 
F i r m a d o . 

£1 Secretar io, 
L c d . Rafael L . de Pando . 

( B . - 2 5 8 ) 

Rodríguez Delgado (Angel) , na lura l 
do Iznajar (Córdoba), de estado solte
ro, profesión empleado, de cuarenta y 
tres afios, hijo de Martín y Ange l e s , 
domioi l iado últimamente en la Torre
c i l l a del Lea l , número 8, teroero i z 
quierda, procesado por atentado bajo 
el número 1.284 917, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to del Centro , 
Secretaría de D . R icardo Gómez, oon 
el fin do ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa. 

Madr id , 3 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . - 255) 

Alareón Loaano (Antonio) , na tura l 
de Málaga, de estado soltero, profe
sión jornalero, de treinta y tres afios, 
hijo de An ton i o y María, domic i l iado 
últimamente en l a cal le de Toledo, 
número 10, procesado por tentat iva 
de robo bajo el número 56-920, com
parecerá, en termino de diez días, an
te e l Juzgado de instrucción del dis
t r i to del Centro, Secretaría de D . R i 
cardo Gómez, con el fin de ser reduci
do a prisión decretada en dicha causa, 
en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 5 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso , 
( B . - 2 5 6 ) 

C O N G R E S O 
D . José Prados Pando y Díaz L a v i a -

da, Juez de pr imera instancia de l 
d istr i to del Congreso de esta C a p i 
t a l . 

Hago saber: Que a v i r t u d de lo 
acordado en prev idencia de hoy, d ic 
tada en los autos de procedimiento c i 
v i l sumario que se sigue en este dieho 
Juzgado de m i cargo, Secretaría del 
refrendatario, a instancia de D. E d u a r 
do Hur tado y Mer ino , subrogado en 
los derechos de D . Baldomero Martí
nez de Tejada y dofia María Cruz Her 
nández, cesionarios a su vez de don 
Fe l i p e González Longo r i a , oontra do
ña P i l a r T i rado Pa lac io , sobre recla
mación de pesetas, se saca a l a venta 
on pública subasta, por tercera vez, 
s in sujeoión a tipo y por término de 
veinte días, las fincas siguientes, sitas 
en término munie ipa l de Espe luy . 
partido jud ic ia l de Andújar. 
P r i m e r a . — U n a suerte de t ierra l l a 

mada t ierra de l a i zquierda, 
procedente del Cort i jo de las 
A lmenas , con una cabida apro
x imada de tre inta y cuatro hec
táreas doce áreas y noventa-y 
siete eentiáreas. 



Segunda .—Una susrte ds t ierra l la 
mada Mejorada, con una cabida 
de t re inta y ocho hectáreas 
cuarenta y cinco áreas y cua
renta centiáreas. 

Tercera. — U n o l i var l lamado «Las 
Mercedes», oon trescientos se
tenta y cuatro pies, en una ex
tensión de cuatro hectáreas 
oincuenta áreas y sesenta y seis 
centiáreas. 

C u a r t a . — Otro o l i var l lamado «San 
José», con novecientas u n a 
plantas, en una extensión de | 
onco hectáreas cincuenta áreas 
y diez centiáreas. 

Q u i n t a . — Otro o l i var con una casa 
l l amada Santa R i t a . Está com
puesta de cuatro habitaciones, 
dos en el piso bajo y otras dos 
en el pr ic ipa l , corral y horno, 
s i t io denominado, Trances o 
Ta lomsr , con tres m i l seiscien
tos sesenta v dos ol ivos y tres
cientas sesenta y siete marras, 
de treinta y siete hectáreas 
cuarenta y cinco áreas y ocho 
centiáreas. 

D i c h a subasta, quo tendrá lugar en 
la Sa l aaud i eno i a de este Juzgado , s i 
to en l a cal le del General Castaños, 
núm. uno, el día veinte de abr i l pró
x imo, a las doce de su mañana, habrá 
de celebrarse bajo las cendieionos s i
guientes: 

P r ime ra . L a s referidas fincas salie
ron a segunda subasta por el setenta 
y oinco por ciento del valor dado a 
las mismas por las partes contratantes 
para tal caso en la estr i tura de cons
titución de hipoteca, o sea por c in
cuenta y seis m i l doscientas cincuenta 
pesetas l a pr imera finca; de sesenta 
m i l , l a segunda; de quince m i l sete
cientas c incuenta pesetas, l a tercera; 
de c incuenta y dos m i l quinientas, la 
cuarta, y de ciento cuarenta y dos m i l 
quinientas pesetas, l a quinta, y a l a 
que ahora se anuncia s in sejeción a 
tipo, pero s i las proposiciones que se 
hicieren fueren inferiores a las dos 
terceras partes de los indicados pre
cios, quedará en suspenso l a aproba
ción del remate hasta que, t ranscurr i 
dos nueve días desde que se hiciere 
saber a l deudor, éste no pagase a l 
acreedor su crédito o presentase per 
sana que mejorase la postura, hacien 
do el oportuno depósito; y 

Segunda. P a r a tomar parte en el 
remate habrán de consignar prev ia
mente los l ic i tadores sobre l a mesa 
del Juzgado el diez por oiento de 
trescientas veint is iete m i l pesetas, 
precio total de los referidos inmue
bles, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. Y se advierte a dichos l i c i ta 
dores, que los títulos de propiedad de 
las mencionadas fincas y certificación 
expedida por e l Reg is t rador de l a 
propiedad, estarán de manifiesto en 
la Seoretaría del actuario, entendién
dose que todo l i c i tador los acepta 
como bastantes, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes 
que hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsitente, y se entenderá 
que e l rematante los acepta y queda ^ 

subrogado en l a responsabil idad de 
les mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a primero de mar
zo de m i l novecientos veinte. 

V * B . ° 
E l Jue z de pr imera instancia 

José Prados Pando 
A n t e mí, 

L u i s Mo l iner 
( A . - 1 6 4 ) 

C H A M B E H I 
E n v i r tud de prov idencia dictada 

en el día de hoy por el S r . Juez 
de pr imera instanoia del distr i to de 
Chamberí do esta Corte, en los autos 
ejecutivos seguidos por los ^rcs. G o n 
zález del A g u a , contra l a herencia ya
cente de D . Pascual Martín, sobre pa
go de pesetas, ha acordado sacar a la 
venta, por pr imera vez, en pública su
basta, por la cant idad de dos m i l pese
tas en que ha sido tasada de común 
acuerdo por las- partes, l a siguiente 

Finca: 

U n a t ierra de segunda eal idad, s i tua
da en término de Carabanchel 
de Abajo, partido jud ic ia l de 
Getafe, en esta prov inc ia , en 
el sit io de las Fuentec i l las de l a 
L a g u n a ; que l i nda : por Orien
te, con el camino de la Laguna ; 
Mediodía y Poniente, t ierra de 
D . Manue l Ga l indo y i'órez, y 
Norte, con t ierra del Excelentí
simo Sr . Marqués de V a l me
diano, de caber ocho celemines 
y siete estadales, o sean ve int i 
trés áreas y tre inta y nueve 
oentiáreas, manifestando el se
ñor Martín que, de la finoa des
cr i ta , tiene segregados m i l qui 
nientos sesenta y nueve pies 
superfici«les, por cuya razón 
sólo queda responsable a l cré
dito e l resto de la t ierra. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sa
l a audiencia de este Juzgado , sito en 
l a calle del General Castaños, núme
ro uno, el día tre inta y uno ce marzo 
próximo, a las dooe de su mañana, 
previniéndose: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho precio; que para 
tomar parte en l a subasta deberán 
consignar previamente los l icitadores 
que lo intenten en l a mesa del Juzga 
do o en e l establecimiento destinado 
a i efecto, una cantidad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento del referido 
t ipo , y que los títulos de propiedad 
se han supl ido oon certificación de lo 
que acerca de ellos resulta en el Re
gistro de l a Propiedad, los cuales esta
rán de manifiseto en l a decretaría del 
que refrenda y con los que deberán 
conformarse s in derecho a ex ig i r n in 
gún otro. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente con el v isto bueno del sefior 
J u e z , que firmo en M a d r i d , a ve int i 
ocho de febrero de m i l novecientos 
veinte. 

V . # B . ' 
E l J u e z de pr imera instancia, 

José Soler 
E l Secretario, 
A n t e mí: 

Fu lgenc io Muzas. 
( A . - l ü d ) 

García (Viotoria) , domic i l iada últi
mamente en M a d r i d , ealle de Gpl i l eo , 
«úm. 6 u 8, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
tucción del distr i to de Chamberí, Se
cretaría del S r . Re ina , para prestar 
declaración en causa por estafa, ins
t ru ida por dieho Juzgado , bajo el nú
mero 296 de 1919. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

(B.—216.) 

López y López (Jacobo), natural de 
Hellín (Albacete), de estado soltero, 
profesión ebanista, de c u n r e n f a y u n 
años de edad, hijo de J u a n y Al fonsa, 
domici l iado últimameute en la caile 
del Esp ino , 4, p r inc ipa l , procesado 
por tentativa de robo, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción de Chamberí, Se
cretaría del S r . P . Re ina . 

M a d r i d , 11 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

( B . - 2 4 7 . ) 

H O S P I T A L 

Montesinos Sánchez (Jesé), natural 
de A lbacete , hijo de Jesé y María, de 
estado soltero, profesión carretero, de 
veint is iete años, domici l iado última 
mente en la calle de las Maldonadas, 
núm. 7 piso, cuarto, procesado por 
hurte , y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 825 de l a l ey , compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i 
to de l Hosp i t a l , Secretaría de D . Fe 
derico González del R ive ro . 

Madr id , 3 de febrero de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 26?). (B.—236). 

L A T I N A 

Rueda Torregrosa (Eustaquio), na
tural de M i n a y a (Albacete), de estado 
casado, profesión cocinero, de sesenta 
y dos años, hijo de J u a n Francisco y 
de Teresa, s in domici l io,procesado por 
estafa, sumario núm. 293 918, com-
pa recerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l a 
L a t i n a , Secretaría del Sr . R i v es , para 
cumpl i r la pena que se le ha impuesto. 

M a d r i d , 30 de enero de 1920. 
V.° B . * 

M i g u e l de Entrambasaguas 
E l Secretario, 

Franoisco de P . R ives 
(Núm. 2 1 i ; ( B . - 2 2 1 ) 

Rodríguez Risco (Isidora), conocida 
por Carmen, natural de Siruelo (Bada
joz), de estado soltera, de veintitrés 
a t o s , domic i l iada últimamente en la 
calle del A g u i ' a , 24, primero derecha, 
procesada por hurto, sumario número 
1. 920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de l a L a t i n a , Se
cretaría del Sr . García Inés. 

(Núm. 242) ( B . - 2 2 2 ) 

Gutiérrez Gordonc i l lo (Adrián), na-

tural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión Calderero, de veintisiete 
años, hijo de An ton i o y de Mar iana, 
domici l iado últimamente en la calle 
de la Magdalena, 28, 2.°, procesado 
por tentat iva de robo, compaieuerá, 
en término de diez días, ante el [Juz
gado de instrucción del distr i to de la 
L a t i n a , Secretaría del S r . García Inés?. 

(Núm. 243.) ( B . - 2 2 3 . ) 

Fernández (María), de treinta y cin
co años, domic i l iada últimamente en 
la c a l l edeM i ra el Río A l t a , 9, bohardi
l l a , procesada por estafa, núm. 721-
919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr ito de Ja L a t i n a , Secretaría de l 
Sr . García Inés. 

(Núm. 244.) (B.—224.) 

U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to de l a Un ivers idad , de es f a 
Cap i ta l , Secretaría de D . Fe l ipe Gon 
zá'ez Bernabé, ha correspondido, por 
reparto, un escrito del Procurador don 
H i l a r i o Dago en nombre del Banco 
Hipotecario de España, sol ic i tando se 
requiera a D . Narciso Núñez Serrano, 
para que, en el plazo de dos días, pa
gue al referido Banco los semestres 
de cierto préstamo que éste le h izo , 
vencidos en treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre de rail novecien
tos diez y nueve, importantes cada 
uno la cantidad de novecientas cua
renta y una pesetas ve int inueve cén
t imo?, con hipoteca de l a casa calle 
de Monserrat , número veint icuatro, 
de esta Corte, con los intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados; 
bajo apercibimiento que, de no ver i 
ficarlo, se procederá a lo prevenido 
en los artículos tre inta y tres y tre in
ta y cuatro de l a ley de dos de d i 
ciembre de m i l ochocientos setenta 
y dos, pidiendo a l Juzgado el secues
tro y la posesión inter ina de la finca 
hipotecada, el cual se decretará a los 
quince días de presertada l a deman. 
da, sin necesidad de nuevo reque
r imiento n i citación, y se procederá a 
la venta eon arreglo a lo prevenido 
en dichos artículos, a cuyo eserito re
cayó l a siguiente 

Providencia: 

Juez , S r . Pueb la . - -Juzgado de p r i 
mera instancia del distr ito de l a U n i 
versidad. Madr id , diez de enero de 
m i l novecientos veinte 

V i s t o el escrito que anteoede y co
p ia de poder del Banco Hipotecar io de 
España, otorgado a favor del Procura
dor U . H i l a r i o Dago y presentado por 
el mismo, practíquese el requerimien
to que se interesa a D . Narc iso Núñez 
Serrano, domic i l iado en esta Corte, a 
fin de que, en el p lazo de dos días, sa
tisfaga a dicho Banco Hipoteoar io los 
semestres que le reclama por el prés
tamo a que dicho esorito hace referen
c ia y con e l apercibimiento que en el 
mismo se expresa, insertándose en l a 
cédula de requerimiento diobo escrito 
y esta providencia, y verifioado, expí
dase el test imonio que se so l ic i ta y 
devuélvase el poder presentado, que-
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dando a continuaoión nota de reseña. 
L o mandó y firma S. S . de que doy 
fé.--Josó Manuel P u e b l a . — A n t e mí, . 
F e l i p e C4onzález B°rnabé. 

Y para su publicaoión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta prov inoia y que s i r va 
de notifioac'ón y requerimiento a don 
Narciso Núñez Serrano o sus causaha-
bientes, mediante a ignorarse su do
mic i l i o , y en cumpl imiento de lo man
dado en providencia de ve int iuno de l 
aotual, pongo el presente en Madr id , 
a veint ic im'o de febrero de m i l nove
cientos ve inte . 

E l Secretario, 
Fe l ipe González Bernabé. 

(D.—26). 

Menéndez V i l l a n o v a (José), na tura l 
de Riesen (Oporto), de estado soltero, 
profesión albañil, de tre inta y nueve 
años, hij i de Manue l y de Cas im i ra , 
domici l iado últimamente en l a oalle 
de María de J u a n a , solar (Chamar t in ! 
de la Rusa), procesado por a l l a n a - ! 
miento y amenazas, comparecerá, en ; 

término de cinco días, ante el J u z g a - j 
do instructor de l a Un i v e r s idad , S e - ! 
cretaría del Sr. Suárez, para ser redu* ! 
cido a prisión en oausa núm. 319 de 
1916. 

Mad r i d , 30 de enero do 1920. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. ¡ 
(Núm. 2d5) (B.- -225) . 

j 
• I 

Calvo Mateo (Teodoro), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintiún años, hijo de 1 

Pab lo y de Pe t ra , domici l iado última
mente en l a oalle de la Coruña, núme
ro 15, tejar, procesado por hurto en j 
causa núm. 617 da 1915, comparece- ! 
ra, en término de cinco días, ante el 
Juzgado instructor del distr i to de l a 
Un ive rs idad , Secretaría del S r . Suá
rez. 

M a d r i d , 30 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez , 
(Núm. 248) ( B . - 2 2 8 ) 

Cañas de S a n J u a n (Alfredo), natu
ral de Uoeda (Guadalajara), de estado 
soltero, profesión jornalero, de ve in 
tidós años, hijo de Ceferino y de Is i 
dora, cuyo domic i l i o se desconoce, 
procesado por hurto en causa número 
270 de 1916, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado instruc
tor de l a Un i ve r s idad , Secretaría del 
S r . Suárez. 

Madr id , 20 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Num. 246.) (B.—228.) 

Portábalos P iohe l (Amancio) , na tu 
ral de Antas (Pontevedra), de estado 
soltero, profesión estudiante, de ve in
tinueve años, hijo de Leandro y de 
Ben i ta , domioi l iado últimamente en 
la oalle de Barón del Cast i l l o , número 
5, procesado por del i to de coacción 
electoral, comparecerá, en término de 
oinco días, ante el Juagado instructor 
de l a Un i ve r s idad , Secretaría dol se

ñor Suárez, para ser raducido a p r i 
sión, en causa núm. 570 de 1915. 

Madr id , 20 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

Fermín ^ivirez y Jiménez. 
(Núm. 217.) ( B . - 2 2 7 . ) 

A L C A L A D S H E N A R E S 

D . M igue l Torres Ro ldan , Ju*z de 
pr imera instancia do Alcalá do He 
nares y su part ido. 
P o r el presente edioto haco saber: 

Que en dicho Juzgado se ha instado 
por D . Josó Melero Lerenfold expe
diente sobre devoluoión de las fianzas 
que tu padre políüoo D. José Miara de 
Nágera teuía const i tuidas para el das-
empeño de un cargo de Registrador 
de l a propiedad, mediante su fal lec i 
miento ocurrido en diez y nuove de 
jul io último, en ol qua por providen
cia de hoy, de c o n l o r m i d a l a lo pre
ceptuado por el artíonlo cuatrocien
tos nueve del Reglamento da l a Mey 
Hipotecar ia, se anuncia, en v i r tud de 
lo acordado, la devolución de las 
fianzas que el S r . Miura tenía const i 
tuidas, por medio de tres edictos s u 
cesivas de tres meses de plazo cada 
uno, que se insertatán en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la prov inc ia y en la Gace
ta ds Madrid, a fin de que todos 
aquéllos qne tuvieron a lguna acción 
que deducir contra e l Registrador 
expresado, presenten en este J u z g a 
do la oportuna reclamación, prov i 
niéndoles que, de no veri f icarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, haciendo constar que el citado 
S r . M i u r a sirvió los Registros de l a 
propiedad de Ordenes, Cebreros, Ge r -
gal, Almería, Sev i l l a , Mediodía y 
Alcalá de Henares. Y para su inser
ción en dichos periódicos oficiales, 
se expide este segundo edicto de loa 
acordados. 

Alcalá de Henares, dos de marzo 
de m i l novecientos veinte. 

M i gue l Torres 
E l Secretario, 

P . S . 
Pedro Martínez 

(A.—157) 

M O N T I L L A 
Yepes Gómez (León), de ve int iocho 

años de edad, natura l de Torre de l a 
Vega y vecino de M a d r i d , paseo de 
los Olmos, núm. 4, comparecerá ante 
el Ju/t; .do de instrucción de Mon t i -
11a, para prestar declaración en causa 
sobre viajar s in bi l lete desde Fernán 
Núñez a esta c iudad. 

Mont i l l a , 31 de enero de 1920. 
F i r m a d o . 

(Núm. 263.) ( B . - 2 3 7 . ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

Se sacan a pública subasta varios 
muebles que se encuentran deposita
dos en poder de doña P i l a r Garbo , 
calle de las Infantas, número tres, 
por el precio de doscientas setenta y 
eineo pesetas en que han sido tasados, 
y cuyo acto tendrá lugar en l a Sala-
audienoia del Juzgado m u n i c i p a l de 
Chamberí, oalle de Fuencar ra l , noven

ta y uno, piso segundo, el día quince 
del actual , a las diez horas, previnién
dose a los l icitadores que, para tomar 
parte en l a subasta, han de depos i tar 
previamente sobre la mesa del J u z g a 
do el diez por ciento de su avalúo,*y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l 
mismos . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de l a prov inc ia , expido el pre
sente en Madr id , a dos de marzo de 
m i l novecientos ve inte . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

( A . - 1 6 2 ) 

H O S P I T A L 

E n el juic io verbal seguido ante e l 
T r i b u n l munic ipa l de l d is t r i to del 
Hosp i t a l , a instancia de D . Pedro 
R i a za Barriopedro contra D . Fél ix 
Agu i r r e Olózaga, sobra pago de pese
tas, se ha dictado l a sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte d ispos i t i va 
dicen así: 

Sentencia* 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

} veintiséis de febrero da m i l novecien-
' tos veinte el T r i buna l mun ic ipa l de l 

1 distr i to del Hosp i t a l , compuesto por 
el señor Juez D. Humber to Llórente 

i Reg idor y como adj into3 D . F r a n c i s -
! co Maldonado y D . Julián Monje, ha-
| biendo visto los presentes autos de 
i ju ic io verbal seguidos entre partes; de 
j l a una, como demandante, Ü. Pedro 
'• K i a z a Barr iopedro, mayor de edad, 
í indus t r i a l y de e^a vec indad, por su 
' propio derecho, y de l a otra, como de

mandado, D . Félix A g u i r r e Olózaga, 
cuyo domic i l io se ignora y se ha l l a 
reclamado en rebeldía sobre pago de 
doscientas cincuenta y siete pesetas, 
resto de cuenta de ropas de vest i r , i n 
terés legal desde i a fecha de l a de
manda, costas y gastos; y 

Fallamos: 

i Qua debemos condenar y condena
mos al demandado D . Félix A g u i r r e 
Olózoga a que iuega que esta senten
cia sea firme, abone a D. Pedro R i a z a 
Barr iopedro, l a cant idad de doscien
tas cinouenta y siete pesetas que le 
ha reclamado como resto da euenta de 
ropas de vest ir , más e l interés l ega l 

. de esa oantidad a razón del cinco por 
oiento anual desde l a facha de l a i u -

• terposición de l a demanda, y le impo-
i nomos las oostas y gastos de este 
] ju ic io . 

Así por esta nuestra senteuoia, cu -
! y a cabeza y parte d ispes i t i va se p u -
^ blicará en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a 

prov inc ia de Madr id , notificándose an 
i los Estrado del Juzgado y por medio 
i de edioto que se fijará en el tablón de 
] anuncios del misma, en atención a ' ig -
| norarse el domic i l io del demandado y 

hal larse deolarado en rebeldía, l a pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Humber to Llórente.—Julián Monjes-
Franc isco Maldonado. 

L a anterior sentenoia fué leída y 
publ icada por el señor Juez que l a 
f i rma al día siguiente de su fecha. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de l a provincia de M a d r i d y 

. s i r va de notificación en forma a l de
mandado D . Félix Agu i r r e Olózaga, 
expido el presente visado por S. S . , 
en M a d r i d , a veintiooho de febrero de 

j m i l novecientos veinte. 
V.° B.° 

Humberto Moreno. 
F l Seoretario, 

Josó Mal les ter . 
(A.—161.) 

ayun tamien tos 

F U E N L A B R A D A 

E l proyooto do presupuosto m u n i 
c ipa l , formado para el año 1920 a 1921, 
aprobado por el Ayuntamiento , se 
encuentra expuesto a l público en esta 
Secretaría, por término de quince 
días, a los efectos del art. 146 de l a 
ley M u n i c i p a l . 

Fuenlabrada, a 31 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Pedro Fernández 
(Núm. 3.170 

F R E S N E D I L L A S 

Se hal lan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , los documentos s i 
guientes: 

E l presupuesto ordinario del ejer
cicio aotual, acordado que ha sido 
que siga r ig iendo para el ejercioio 
próximo de 1920 a 1921, por quince 
días. 

E l padrón de cédulas personales 
para el afio 1920 a 1921, por quince 
días. 

Durante los expresados plazos se 
admitirán cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes. 

F resned i l l as , 3 de febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Tomás Ventura 

M O S T O L E S 

Ignorándose el domic i l io y actual 
paradero del mozo Gregorio Gonzá
lez, conocido también por Julián, hijo 
natura l de E l i s a , el cual nació en esta 
v i l l a el día 16 de febrero de 1899, por 
lo cual ha sido inc lu ido en el a l i s ta 
miento de este pueblo para e l aotual 
reemplazo, se le cita para que el día 7 
de marzo próximo conourra a esta Ca
sa Cons is tor ia l , a las once do la maña
na, en que tendrá lugar el aoto de l a 
clasificación y declaración desoldados, 
apercibiéndole de que, «i no compare
ce n i alega causa que se lo imp ida , le 
parará al perjuicio a que hubiere l u • 
gar. 

Móstoles, 16 de febrero de 1920. 
£1 A l c a l d e , 

Franc isco M a n z a n o . 

en segunda subasta de l a casa s i ta eu 
esta Corte, calle de las Maldonadas, 
número seis, moderno, bajo e l tipo de 
oohenta m i l pesetas, que tendrá lugar 
el día ve int inueve del actual , a las 
cuatro de l a tarde, ante el Notar io don 
J u a n González Ocampo. 

P l i ego de condiciones, titulación y 
demás datos, en l a referida Notaría, 
ealle de la Puebla, número seis, pr in
c ipa l , todos los dí,.s laborables, de 
diez a dooe de l a mañana y de cuatro 
a seis de l a tarde. 

(A.—158.) 
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